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CONSTITUCIÓN DE LA C OMPAÑÍA 

2 ANÓNIMA DENOMINADA VELOP S.A. 

3 AUTORIZADO: US $ 1.600,00 ooormmmmamaneamnae . 

4 | CAPITAL SUSCRITO: US $ 800 bp 

30 fín] Pa ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los diecisicte días 

6 delitos de Marzo de dos mil Diez, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

7 VINNCENZINL, Notatio Vigésimo del Cantón Guayaquil, compatecen por una pito 

: $8 el férnor JARRO WASHINGTON BAQUE CASTRO de estado civil soltero] le 

9 prátesión ejecutivo, con domicilio en la cuidad de Guayaquil; el señor PAUL 

10. CARNABAL PINCAY CHASE de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, cón 

Ll dolificilio en la ciudad de Guayaquil. Los comparecientes ecuatotianos, mayores de 

22 cé¿ldh donricillados va la crudad de Ctivayaquil, personas capaces para obligarse y 

ES o coh arar 4 quienes de conocer doy fe. Bica instruidos en el objeto y resultados de 

1d esfal oscrrcura a la que proceden como queda indicado con araplia y entera hbertad pa Ata 

IS ul porgatrmiento me presentaron la Misuta que son del ienor siguiente MENU A: 

lo “IANIOR MOTARIO: Mirvase aurorizar en cl Registro de [isctituras Públicas a 

¡ETE Lago, una por la cual e ela Constiración de una Sociedad Anónima que se 

18 otblea al tenor de las cláusulas siguientes PRIMERA: PERSONAS q E 

9. OFPERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato v manifiestan 

10 dpi sámente su voluntad de constimaic la boctedad Anónima que se denorniúa VELOP 

. - 5H. los señores: JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO Y P vu 

2. CAERNABAL PINCAY CHASE. odos pur sus propios derechos, domiciliados os 

: 23 oia de Ouayaquil, y de nacionalidad ecustoriana. SEGUNDA: La Compañía 

2% sq konsurmiyo mediante este contrato se regirá por fas disposiciones de la 1 

25 Ciilapadías, las normas del Derecho Postivo Mecueroriano uue le fueren aplica 

26 p dl lus Eisteturos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTO 1 

27. CE INMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMEJADA VELOP SA. CAP 

2 PAEMERO. —DENOSMIEN ACIÓN, —FINALIDAD, DURACIÓN 

1 

|      



 DOMICUIO.. ARTICULO PRIMERO.- Constituvese en este cantón la 

2 Compañía que se denominará VELOP S,A., la misma que se regirá por las Leyes «el 

3 iicvador, el presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

Y SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 1) Servicios de grúas para 

3 tod a clase de vehículos, distribución, compra, venta, elaboración, confección, 

6 reparación, producción, industrialización, manteniruento y exportación de: vehículos 

To autonaotores, cubiertas, cámeras, tuedas y llantas y sus accesotios complementarios, " 

ropricóros, accesorios y lubricantes, toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, - 

9 gas y derivados del petróleo, actonaves, helicópteros y sus motores, maquinarias y 

19 equipos agrícolas, pecuarios, industriales eléctricos, acoples de mangueras y conexiones 

ti pata maquinarias y más equipos mecánicos, materiales de construcción, aparatos y 

12 suministros eléctricos, electsodormnésticos, equipos de seguridad y protección industrial, 

5 todo tipo de metales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas - 

ido tmunilacturadas y estructuras, bajo forma de chatarra u otras, productos reciclables, 

15 productos biodegradables y ecológicos, todo «apo materia] y productos plásticos para 

l6 usos domésticos, industrial, comercial y agrícola, máquinas fotocopiadoras, faxes, 

UT impresoras, tintas y sus accesorios complementarios, equipos de imprenta y sus 

8 TOpuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta), instrumentos y 

19 — partes, equipos de accesorios, productos farmacóuricos, especialidades medicinales, 

20 medicamentos pata uso lusmano y antibióticos, productos químicos, cosméticos, 

21 perfumes, composiciones para la perfumetía en general, especialidades aromáticas, , 

A 

22 aceites esenciales, especialidades aromáticas y matecia prima para aromas y sabores, 

23 artículos de perfumería, cosméticos, productos de belleza, productos alimenticios que 

lá mtegren el recetario médico, artículos de puericultura, higiene y salubridad, aparatos € 

23 imetrumental médicos — para — laboratorios, uniformes, equipos, topa en general, 

2 pantalones, camisas, botas, Zapatos, gorras, carteras, cinturones y prendas de vestir e 

27. iodursentaria, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la coraponen, 5 

2
 

Gr
 

artículos de deporte, apararos elécteicos, electeodomésticos, cotno aites acondicionados, 
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AS . pe Loi arras da mires ont de curada, vrtcuios de viddo y artivilos de HcrTO Y ACteto, y 

  

apesasida, artículos de condele OTía, ALDO los de DAJZJAt. mercaderias para ej 

Hogar, colchones, mosquiteros, camas, articuios de oficina, escritorios, ske 

  

. rá Ñ a 

afjrombras, corrinas y úules de oficina, artículos Je papelería, MA de ferretería 
+ 

E 

juguetes y juegos infantiles, artículos «de jus 2 | ddostral, camping, caza y pesca herrajes 7 

  

| 

¡Uvtvtía y librería, mistrumentos de fpúsica, joyas y artículos conexos en la ran ha de 
P 
| 

productos de cuero, telas. productos a tradicionales, productos qu uff icos, 

    

activa O compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, proflá áctibas 0 

dbtmuvas en todas sus formas y aplicaciones, de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

de mn Mroductos naturales, bebidas alcohólicas, aguas y aguas gaseosas, product 
7 | 

a
 

| 

botitoría, toda clase de conservas y productos alimenticios y comestibles derivadps de 

| j ol. 
i batas, verduras y hortalizas, frutas en general, envasados o a granel, por cuenta propia o 

de curceros, productos cáricos y lácteos, insumos o productos elaborados de, drigen 

abropecuario, avícola e industrial, productos agrícolas e industriales en las famas 
E ! 

alimenticias, metalmecánica y textil, 2) Establecimiento y exploración de 

dpralblecimientos y de la acrividad ganadera para la cría, engorde e invernada de y g4nado 

Jecuno, Ovino, poto, caprino, equino; agrícola para la producción de especies 
| 

dercaleras, oleaginosas, graniferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas; frutícolas, forestales, 
| 

avícolas y grasjeros; 3) Importación, disteibución, cornercialización, instalación, 
Elo 
| 

poore, mantenimiento de equipos de amplificación, sonorización, instrun 
: | 

    
   

  

frescales, huminación general y escénica, para teatros, cines, locales abiertos O cgh 

diseño de proyectos, asesoría en el diseño de proyectos, capacitación O cualquie €   desvidad relacionada con el montaje y equipamiento de locales destinados a/£ 

deurralos, musicales, culrurales. auditorios y afines; 4) Construcción, 

1 
12 
+ .s electricas, hidroeléctricas, termoeléc ni
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 rármiento de plantas So cenurale 
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Leg autres de combustión ioterna; 5) importación, distribución, venta allper y     
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ANA cado dippal abarcar e > 2 nOmnra sia cenar lao - 
RS y al Getas Fabricacion. PIOGuUctior, constmunción, Montaje, ensambiaje V 

industrial y/o artesanal de toda clase de máquinas electrónicas y recreativas, 

  

así cumo la de sus componentes, repuestos, piezas y partes; 6) Importación, 

«iseribución, venta al por mayor o menor de toda clase de maquinaria industrial, 

automotriz, agrícola, naval, de la construcción, aeronáutica, camionera, todos sus 

componentes, repuestos, partes y piezas; equipos de control de tránsito; 7) 

Construcción y reparación de buques, dragas, guinches y toda clase de maquinarias 

navales, así como también la construcción, reparación y armado de embarques navales, 

barcos, lanchas, accesorios e implementos de la industria naviera y la de astilleros, obras 

de puerto, muelles. Compraventa, permuta, construcción, alistamiento, exportación, 

importación, distribución, representación, modernización de rmaquinarias y motores 

marinos, de todados, guinches, grúas, accesorios e implementos de la industria naviera, 

lanchas y barcos, embarcaciones de ferrocemento, tepuestos, partes, instrumental y 

cquipamiento náutico, madera, aluminio, acero plástico, laminados varios y otros 

imarertales, compuestos o combinados entre sí, incluyendo todas sus partes y elementos 

coraponentes, ya se trate de embarcaciones de trabajo pata la industría pesquera o de 

rransporte de diversos tipos de materiales y/o productos del país, deportivas y/o de 

placer, pontones, casas flotantes, muelles, rompeolas y/o dársenas marinas. Diseño, 

  

construcción, reparación, compra y venta de todo tipo de embarcaciones y accesorios 

pata las mismas; $) Prestación de servicios portuarios y aduaneros; 9) Compraventa, 

corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y 

angcresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como los de terceros; 10) Representación de 

empresas O firmas comerciales, agropecuarias, industriales, aéreas, nacionales, 

buernacionales; 11) Servicios de asesoría integral por cuenta propia o ajena, o asociada a 

terceros en los campos jutídico, económico, inmobiliario, financiero, empresarial y para 

provectos; 12) Recuperación de cartera, judicial y extrajudicialmente; 13) Servicios de 

  

inarhectina, relaciones públicas e investigación de mercadeo en el área  



     

     

  

     

   

    

            

  
     

| 

s . | 

, | 
í | 

5 z 1,7 ? z A O evcormediaria, maudatatia, mandante, 

3 [Eso <y tepresencanee de personas nerurdles y/o jusidicas: 15) Prontoc btación 

+ [MN producción de toda clase de eventos artísticos nacionales e inter todo 

3 [género de espectáculos públicos, ya vean teatrales, cinematográficos, 

0 Juhents inamfestación artísuca contribuya 2 la elevación de la e 

. 7 KBnosición de cualquier producto indastial; 17) Se dedicará a E administración 

$ [qeniros educativos en todos sus miveles; 18) Impresión, encuudernación, grabado y 
i | 

9 [qualquier otro proceso industrial necesario para la edición, por cuenta propir lo de 

10 [fpocros, de libros, textos, revistas, publicaciones, cuadernos, folletos, prospectós y en 

ido faros de publicaciones de carácter literario, científico, pedagógico, religioso, 

12 [prormativo o de divulgación cultural; 19) Construcción de toda clase de viyiéndas 

3 [ihroctares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerd iales, 

14 [rfsidenciales, condominios e industriales; el diseño, construcción, planificación, 

, 13 [skpervisión y fiscalización de cualquier clase de obtas arquitectónicas y urbanísticas, al 

E o sle proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteric res; a 
7 

17 Jl coostrucción de obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, pugrtos, 
| 

18 [aeropuertos, meral mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

19 [pfesacia para la construcción, también a la señalización de carteleras, Caminos y cil de 

260 [dudades a nivel provincial y nacional; 20) Asesorar, organizat, ejecutar o efectua ' planes 
| 

” o, ., | 
21 [de conservación y recuperación del medio ambiente y toda clase de terrenos, campos y 

. | 
22 [aimbientes en general; 21) Asesorar, organizar o ejecutar planes de brektación o 

; l 
, | 

p. 
" 23 [rbtorusración en terrenos propios o de terceros o fiscales, instalar o explota Viperos 

24 |rbrestales, efectuar trabajos de conservación forestal, desmontes de bo ques O 

25 Juscrección de productos forestales y recuperación de tierras áridas para distin: 
ia 

>. ¿ . . R] + 
25 | ción; 22) Producción de larvas de camarones y Otras especies bioapLde 

o, : oo EN 
270 (adi sdad pesquera en rodas sus fases rales como: captura, extracción, pri pesaroa 

. pe » 

280 Puro ccotalización de especies l en los mercados mrernos y exi ga e 

e e 

3 ue o, 
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: y a 3 , . a aia maca A A apro 
y CITONAL iiniento O en asociación, 2Oá Ciuise ae precuos TUsticOs, DaIcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasanmiento o cualauler on 

tocrea para la comercialización de productos del mar: 23) Explotación agrícola en todas 
a 

sus fases. Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier 

clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; 24) Siembra, 
£ 

cosecha, venta, importación y expotración de toda clase de flores, rosas, 

(MLORICULTURA); 25) Efectuar iuspecciones de producro de exportación tales como: 

camarón, café, cacao, mango, banano, mción, pescado congelado, productos enlarados y 

irutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

eminiendo a tales efecros las respectivas certificaciones, 26) Importación de productos al 

granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 27) Fomentará y 

desarrollara el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 

adiunistración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

bares, discotecas, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos de recreación; 28) lustalación, explotación y  admunistración de 

siperraercados, gabinetes de belleza y centros de obesología, cosimatría y belicza 

mtegral, pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada 

2 este campo; 29) Instalación, explotación y administración de toda clase de 

tacboditusoras; 30) Realizará capacitación, seminarios y talleres; 31) Revisión e 

imtermediación de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencta en rampa, 

recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, Operaciones de peso y balance, 

hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos ineteorológicos, carga y ubicación 

de equipajes en bodega del avión; 32) Servicios de recolección de basura y su 

precesavuiento. Servicios de sancanuento,  desinfecciones,  desinfectaciones y 

vación 33) Servicios de limpieza de toda clase de vebícuios y autornotores; 34)    

rus ervicio de limpieza de toda clase de ropa y enseres; 35) Se dedicará por cuenta propia a 

la explotación, compra, comercialización y exportación de especies maderables; 36) 

  

construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación  
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A A A PU TO Qratiosticos. Yo MO. domeshiados: isteboción, 

  

diiooración peparacion y exportación de servicios y eyuipos 

¡procs samiento de datos, servicios de programación, estructuración y 

plrvare y cd-card, de hardware, de fotografía, de hosting (alojamiento) pass 

qiio, servicios de Interner, de proyectospara páginas web, equipos de microfilm 

“> 
| 

oración de centriúes telefónicas, equipos de telecommnicaciones, incluyendo 
I   e hentenimiento de antenas y centrales telefónicas, así como: estadísticas, Y    | 

elefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los siste 

: z oo . 4 A 
dadio enlace, baterías y mototes generadores; provisión de cables, material de conk 

Perrajes, Concctores, cintas, maletas de hetramientas, Otros y  constru 
. Í 

  

  

   

  

antenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; provisión de 1 

hangueras, postes, escaleras, cinturones, para la construcción, mantenimies 

fiscalización de canalización telefónica; 40) Brindar setvicios de televisión por 

| 
. . . a, Ls 

dea ompañías anónimas y parcipaciones de compañías limitadas; y, adernás e 

actos y contratos pe ermundos por las leyes ecuatorianas y Que tengan velo on ( 

  

   

  

foismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye es 

   

  

e 

ob va programación (HTML, FLASH, JAVA, PHP, ASP) debases de daros 

I 

. 
| 

qeplestos y roantenirmuento de los mismos; 3%) Importación, venta fabricación. 

Guotores ge neradores pata sistemas de telecomunicaciones; instalaciones, prue] 

| 
sbciedad es 

AY! 
Pies Mo 

ente. 

web 

ción, 

os de 

qedución, y para transmisión de sistemas de radio enlace, suministro de baterías , UPS y 

ráfico 

has de 

exión, 

cción, 

ubos, 

mo y 

cable. 

Doxa £ cumplir cor su objer: > soctal pr cdrá comprar, permutarporcuenta propia, acqiones 

Ecutar 

ton el 

le CIEN AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta esprimura en   ¡lo Registro Mercantil- ARTICULO CUARTO.- El domicillo pri cipl 

, 2 y . y a . as me 
Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales 1 Y 

vier lugar de la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUN: 

  

“¿UNES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUENTO.- El caflica Bit 

  

  
      

  

    
 



  
  

E LOSE MCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

CON TOS DE AMÉRICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientas y 

serín dirmadas nor el Representante Legal de la Compañía.- ARTICULO ÉPTIMO.- 

Si uña acción o cerificado provisional se exuraviare, deteriorare O desrruyere, la 

compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres 

días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la 

nusma. Una vez transcurridos veinta días a partir de la fecha de la última publicación, 

se procederá a la anulación del título, debiéndose uno nuevo al accionista. La anulación 

cinnaguirá todos los derechos inhcrentes al título o certificado anulado.- ARTICULO 

OLCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor 

pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas Jantas Genetales.- ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anotarán 

en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

domino o pignoración de las mismas.- ARTÍCULO TÉCIMO.- La Compañía no 

emitira los títulos definitivos de las acciones ruientras éstas no estén totalmente pagadas, 

entere tanto solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO TÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de muevas acciones pot 

aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO PÉCIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y 

endo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con 

    

sesto en cl artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACÓN DE LA 

COMPA. ARTICULO TÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

ccrmponde a la luma General, que consttuye su Órgano supremo. La administración  



Coro 
CISMA 

  

A 
A IA CIAO O a 

  

f cau el ino, UL LOU 

  

ñ META ye : 2 EECEMO CUABTO.- La 

Y 

4 [lroaimente convocados y reunidos.- ARTICULO TECIMO QUINTO -¿ 

1 
5 |ébecacral se reunirá ordinariamente vas vez al año, dentro de los 

  

6 ll ftutzación del ejercicio económaco de la compañía, previa conve o fa cfedt tuada a 

7 |ppr ci Presidente o el Gerente Cenezal a los accionistas por la prensa, en uno de los 

8 [¡jettodicos de mayor circulación en el domucilio principal de la sociedad con ochp días 

9 [de anticipación por lo menos al fijado paro la reunión. Las convocarorias deberán 

10 [dsotosar e lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO TÉCIMO SEXTO.- 

do Wa Junta Cencral se reunirá extraotdinariamente en cualquier tiempo preyia la 

¿2 [douvocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa O a pedido He un 

15 [húmero de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del qapital 

14 [gocial. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.-     

    

, 15 [ARTICULO IÉCIMO SPTIMO.- Pata constituir quórum en una Junta Genefal, se 

16 |Aequicre, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un númetfo de 

17. [accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social pagado; de no 

18 [donseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

19 | tbeinita y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que 

20 | Mabrá quórura con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO TÉTIMO 

21. |_pCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

    
   

22 |lepresentantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO TÉCIMO INO.- 

23 3 lis juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

24  |liscusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

25 | di balunce general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre 

26 |yriidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los acid        



1 PTI LATE y actuará como secterario el Gerente General, pudiendo nombrarse 

2 scronario, un direcior y Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En 

3 ias funtas Generales Ordimarias y Extraordinarias se trararán los asuntos que 

4 especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO 

5 SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

G — stmple mayoría de votos en relación al capiral pagado concurrente a la reunión. Salvo 

7 2quellos casos en que la ley e estos estatutos, extgleren una mayor proporción, las 

8 resoluciones de lí fueta General son obligatorias para todos los accionistas.- 

4 ARTICULO VICÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

10 Exttaordinatía, se concederá un receso para que el Gerente General, como secretario, 

ido redacic un acta, tesuraea de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto que 

2 dicha acta - femamen pueda ser 4 aprobada por la funta General y tales resoluciones 0 

3 actecdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta Creneral serán 

4 tirmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho > 

15 sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

¡6 ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

17 convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

í8 acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

i9 ARTICULO VICÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

25 Exitciordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

2% quticinada de la compañía; la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

22 convalidación v € eneral cualovier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a - 22 convalidación y co general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concer 

23 ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

13 tercera parte del capital social pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

5 quóruea requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

  26 demorar más de sesenta días conrados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

27 su modificar el objeto de ésta. la Junta Seneral así convocada se constituirá con el 

23 gumero de accionistas presentes para resolver uno O más de los puntos antes  
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* ietacadinadia: 4) 1 Jegtr al 

4 Merpañía, quienes durarán cinco añ 

5  k elegidos indefinidamente; bi Elegir uno 

oo khoss fuaciones; (y Aprobar los estados 

= | o E " 
o 7 ela l toforime del comisario en la forma establecida en el artículó dóseléntos sctehta yo 

E poro de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la discibución de los : 

% — jpEneticios sociales; e) Acordar el sumento o disminución del capital social de la 

to E Larpañía; f) Autorizar la reansferencia, enajenación y gravamen, 2 cualquier título de 

ló [gs bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

12 Eh eicación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, 

13 2h su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conoder de 

4 Kk s asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, 

' iS A Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o 

[6 elamentos de la compañíe.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciohes y 

17 bbe: cres del Gerente General y Presidenre: a) Ejercer individualmente la representación 

18 [gtl, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Adrniniscrar con poder amplio, genpral y 

9 $ Pine los establecirnientos; empresas, instalaciones y negocios de la compañía, cjecutahdo a 

20 Jipisibre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas cn [estos 

21 Efrtaruzos; e) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la soqiedad 

22 phjo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de pperadiones 

: A E hermas, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en ral | todo 

l 4 

24 Brsmusento civil o comercial que obligue a la compañía; €) Nombrar y despedir trabajadores, 

21 harta las fotmalidades de Ley, constituir mandatarios generales v esped 

26 

27 
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Anne de sus dependencias; y Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, y 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - En los casos de falta, ausencia 

o snpedimento para actuar del Gerente General o del Presidente, serán reemplazados por el 

Vic.presidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado-AÁRTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atabuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General, y b) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General de la nisma.- El Vicepresidente 

no ijorcerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino Unicamente en 

los casos que seemplace al Gerente General o al Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior.- ARTÍCULO VÍCESIMO NOVENO.- Son 

artibuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos 

setenta y mueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- la Compañía se disolvcrá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

y Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capical de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: el señor 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y el señor PAUL 

CARNABAL PINCAY CHASE ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

norninativas de un dólar de los listados Unidos de América cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- Los 

aceronistas pagarán el setenta y cinco pot ciento del valor de cada una de las acciones 

que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

y 
27 
A 
ucsia expresamente autorizado el Abogado XAVIER EST RADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro 

1 “o 

de ca Compañía, inclusive la obrención del Registro U Único de Contribuyentes. Agregue 
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AO. BOLIVASIANMD- 6) XAVIER 

> 2 APA Y . hs A A era z 3 | CAZA. Rogisto tres mil novecientos sesenta y dos.- Cuayaquil.- (Hasra aquí la   A es e Ca Das mienta das atyerrantas 2 añirery an alo > ari 2 pirvita).- lis copia. ln consecuencia los Otorgantes se afirman en el contenido    

     

      

cinacrta Minvtra, la misma que se eleva a Escritara Pública.- Se agrega el Certifig 

6 [pregración de Capital- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notaóh e 
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2 san ea unidad de acto, conmigo el Norario.- Doy fe. A a 

  

      SHINSTON BAQUE CASTRO 

13 [(.<.690808757-0 €. V. 075-0076 

MPa Pam 
HAUL CARNABAL PINCAY CHASE 
  

    

d.C. 0916126857 —C, V. 052-0445 

           



RUC: bl 90379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 00001           

   

SR VELOP S.A. AN (XXX Nx 

Hi de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente” > 

  

a los ap tes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CAN TIDAD 
BAQUE CASTRO JAIRO WASHINGTON $100.0 
PINCAY CHASE PAUL CARNABAL $100.00 

| TOTAL $200.00 Y 

El depó ¿ efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósitd gH8hpblazo mayor 
de confqrfhidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará juji” Interés anual 

, Salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días.     
, Una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Supgrintendente de 

Ppompañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

Ento de los Administradores. 

hos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este id intereses 

dañtia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado|y sus intereses, 
regados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

  

el caso. 

El presehe documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido pr porcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. T 

GUAYAQUIL, 17 DE MARZO DE 2010 

a Le 

BANEO BOLIVARIANO C.A. 
UTORIZADA 

           



  

        

Es conforme a su original y en fe de el lo 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINAI 

VELOP S.A., la misma que firmo, llo       

  

rubrico, en la ciudad de Guayaquil, di 

de marzo del dos mil diez.- DOY FE.- 

DA 
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Dr. Piero Garten Es 

NO o CARTÓ 

  

  

  

        

  
    

      
 



RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la ESCRITURA 

PÚRLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VELOP S.A. celebrada 

ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del   
Can ¡ 

Res 

Mehi 

24 de marzo del 2010, dando cumplimiento a 

. Aru É a 

la Efcritura y de los testimonios que anteceden. Guayaquil, 29 de 

marko del 2.010.- Doy fe.- E 
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IRDEN:; 15344 

      

  

NUMERO DE REPERTORIO: 15.544 
FECHA DE REPERTORIO: 06/abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:44 

    

   
=7 malo 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 

1-. Certifica: que con fecha seis de Abril del dos mil diez € 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-10 
0001918, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada pp: 
el Subdirector(a) Juridico de Compañias, ) 
AVILES, el 24 de marzo del 2010, queda inscrita la presente escritu! 
ública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contien 

la Constitución de la compañía denominada: VELOP S.A., de foji 
1.846 a 31.863, Registro Mercantil número 5.896.- 

RAFAEL MENDOZ,. 

    

   

  

   

    

    

      

AB. ZOILA(CEDEÑ 
REGISTRO Vi) 

  

CELLA 
ANTIL ; 

DEL CANTON GUAYAQUIL - 

   



  

SUPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO Nd. SC.1J.DJC.G.10. 

0009249 

Guayaquil | 
veu 2.7 ABR 2010 

Señores 
BANCO O VARIANO 

Ciudad   
De mi cohéideración: 

  

Cúmplen ' comunicar a usted que la compañía VELOP S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a yu funcionamiento. 

En tal viftiid, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integraciph de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Atentamente, 

SY 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

| SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL   
           


